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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PREI^IOS DE SUSCRIPCIÓN 
AftO’. . .................... 75 pesetas.

Semestre ,50 — -
Trimestre......................... 30 —
Nlúmero Suelto, cincuenta héntlnios.
Edictos de pago y anuncios de interés
particular, se insertarán a una peseta 

la linea

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la' >eglslación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
Joaerción de la ley en el Boletín Oficial det Estado.— (Arücúlo 1? del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente qué los 
asAores Alcaldes y Secretarios reciban este BoLSTíir dispondrán que se deje un ejemplar 

sai sí sitio de costumbre, donde .permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTÓ DE SUSCRIPCIÓN
¡Sai 11^ Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín óvioiAX.

Suscripciones y anunclot se servirán 
previo pago.'

Numero 84 Viernes 13 ele Abril de 1945 te tauqueo concertado) Pátina 1

ÁDMIN1STK.«1ÚN CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de la Gobernación

ORDEN de 6 de Abril de Í945 per la 
que se establece nuevo horario para 
la terminación de espectáculos y cie
rre de establecimientos públicos. 
(Boletín Oficial del Estado del día 7).

Exemos. Sres.: Establecido por Orden 
de la Presidencia del Gobierno, fecha 
22 de Marzo último (Boletín Oficial del 
Estado número 83, fecha 24), el nuevo 
horario que ha de regir a 'partir del sába
do, 14 del corriente, y teniendo eñ cuen
ta la conveniencia de armonizar el de los 
diversos espéctáéulbs y establecimientos 
con la yigencia de la nueva hora oficial, 
en tanto, ésta se mantenga.

Este Ministerio ha resuelto disponer:
1.® Los teatros y cinematógrafos ter

minarán a la una hora, excepción hecha 
para los teatros, de los días feátivos y 
sus vísperas, estreno de obras, debut de 
primeras partes, beneficios o funcipnes 
de homenaje y de los ert que se represen
ten obras de género lírico o gran espec
táculo, en que podrán terminar a la una 
y media, si bien en cuanto a éstos con
dicionada tal tolerancia a la obligación 
de no comenzar las representaciones á 
hora posterior a la habitual en la locali
dad para los teatros llamados de verso, 
y para los' cinematógrafos los días de 
proyección de documental oficial suple
mentario declarado de interés nacional, 
en que podrán hacerlo a la una y cuarto.

2 .“ Los restaurantes, cafés, bares y 
.salas de fiestas cerrarán a la una y me
dia, excepto los días festivos y sus víspe
ras, en que podrán permanecçr abiertos 
media hora más, hasta Ias dos.

3 .® Las verbenas tradicionales y ker- 
meses benéficas terminarán a lás dos en 
punto, en todo caso.

Las Empresas amoldarán las horas 

de apertura a las improrrogables fijadas 
para cierre.

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 6 de Abril de 1945."Perez 

González.

Exemos. Sres....
1044

ADMINISTRAM PROVINCIAL

eroBIER^^ CIVIL

Sección Provincial 
de Administración Local 

de Valladolid

CIRCULAR

La Dirección General de Administra
ción Local, en circular de 4 de Abril, 
publicada en el Boletín Oficial del Es
tado de 25 de Marzo último, ordena a 
los Ayuntamientos la remisión de datos 
para la formación de la estadística de 
los presupuestos ordinarios y de ensan
che de 1945; de los extraordinarios en 
vigor en 31 de Diciembre de 1944; situá- 
ción económica municipal referida al 31 
de Diciembre del mismo año, y a la de 
los servicios municipalizados en el pre
supuestó ordinario de 1945. En ella se 
destaca' la importancia y urgencia dél 
servicio, estableciendo unos plazos má
ximos para la formación y entrega de 
los trabajos. Para su cumplimiento es 
conveniente que tanto los alcaldes como 
los secretarios e iriterventpres de Ayun
tamientos cuiden muy especialmente de 
la formación de los resúmenes y envío, 
de documentos en las fechas señaladas 
por la circular, teniendo en cuenta que 
para facilitar la labor la Sección de Ad
ministración Local dará verbalmente to
das las explicaciones necesarias cuando 
algún Municipio ño acierte á. concretar 
en cifras y encasillar en columnas los- 
datos solicitados. :

Para el mejor cumplimiento y debida 
ordenación de los .trabajos, estima esta 
Jefatura, comp directora del servicio, 
redactar unas instrucciones que puedan 
ser de utilidad y sirvan de orientación 
a los trabajos de formación de docu
mentos.

Clasificación de los documentos 
estadísticos

Los solicitado^ son:
A) Estadística de los presupuesto^ 

ordinarios de 1945.
B) Estadística de los presupuestos 

extraordinarios en vigor en 31 de Diciem
bre de 1944.

C) Situación económica de los Ayun
tamientos referida al 31 de Diciembre 
del944. .

D) Situación de la Deuda municipal 
en la misma fecha.

E) Inventario del patrimonio muni
cipal.'

F) Servicios municipalizados y con
signados como tales en el presupuesto 
de 1945.

Formación y justificación
Respecto a los comprendidos en la 

letra A) del epígrafe anterior, nada tie
nen que hacer los Municipios, puesto 
que la Sección procederá a' confeccionar 
la estadística con los datos comprendi
dos en los presupuestos aprobados y en 
cuanto a los Ayuntamientos de Ada
lia, Barruelo^ Bercero, Camporredondo, 
Canalejas, Castrejón, Castrobol, Castro
monte, Ceinos, Cistérniga, Cogeces de 
Iscar, Cogeces del Mohte, Fompedraza, 
Hornillos, Moraleja de las Panaderas, 
Mota del Marqués, Muriel, Olmos de 
Esgueva, Peñaflor de Hornija, Piñel de 
Abajo, Piñel dé Arriba, Portillo, Quin
tanilla del Molar, Rábano, San Pelayo, 
Torrecilla de la Torre, Torre de Peñafiel, 
Valbuena de Duero, Villacreces, Villalar 
de los Comuneros, Villalba de la Loma, 
Villalbarba, Villanueva de los Caballe
ros y Villanueva de los Infantes, reque
ridos oficialmente para el envío de la 
Ley económica para este ejercicio, les 
recordamos la obligación que tienen de 
cumplir con tal acto, tan preciso para
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2 13 de Abril de 1945

la ordenación y desenvolvimiento de sus 
haciendas locales.

Los Ayuntamientos que en 31 de Di- 
ciembre de 19,44 tengan pendiente de li
quidación algún presupuesto extraor
dinario, deberán de remitir estado en 
que se certifique de la cuantía del pre
supuesto aprobado, ingresos y pagos 
realizados hasta la fecha mencionada 
de 31 de Diciembre y cantidad pendien
te. Los que le hubieran ya liquidado en
viarán documento certificado en dondé. 
debidamente se acredite este extremo.

Los estados correspondientes a la si
tuación económica referida al 31 de Di
ciembre de 1944. deberán de ajustarse en 
su redacción y formación al modelo pu
blicado en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia número 76, de fecha 4 del corrien
te. Será preciso tener en cuenta la dis
tinción establecida en la columna de 
Deuda municipal entre la cantidad 
garantizada por el Patrimonio y por 
otros ingresos del presupuesto, eà decir, 
habrán dé anotar aquéllas contraídas 
con Bancos o particulares para el cum
plimiento de operaciones crediticias y 
afianzadas con bienes del Patrimonio o, 
en otro caso, cuando el servicio de anua
lidades es garantizado con ingresos pro
cedentes jde exacciones municipales. 
Respecto a este concepto tenemos que 
advertir lo indicado en otros ejercicios 
de que en ningún caso pueden ser rela
cionadas en esta columna las cantida
des que, como créditos pendientes de 
cobro ú obligaciones pendientes de pago, 
figuran en la liquidación de los presu
puestos ordinarios y juegan en la^cúenta 
de resultas para determinar la situación 
económica de las Corporaciones, que se 
traducen en definitiva en el superávit o 
déficit de los presupuestos.

Los trabajos comprendidos en el apar
tado E) deberán redactarse con arreglo al 
modelo publicado en el citado «Boletín 
Oficial» de la provincia, teniendo en 
cuenta que los datos deben de ser conse
cuencia de los comprendidos en el In
ventario del Patrimonio municipal y que 
los conceptos, tanto del activó como 
del pasivo, deben de ser apreciados en 
sus valores y justificados en la forma 
que indica el artículo 22 del reglamento 
de Hacienda municipal de 23 de Agosto 
de -1924. La rectificación debe de efec
tuarse anualmente, según determina el 
artículo 311 del Estatuto municipal y en 
evitación del incumplimiento de este 
precepto será preciso que se acompañe 
certificación de tal extremo, ya que las 
cuentas de Patrimonio eñ varios Muni
cipios no se rinden ni cumplen en forma 
ese precepto de la Ley y las valoraciones 
y plus valía no aparecen contabilizadas 
a pesar cíe los aumentos que ha experi
mentado la propiedad en estos últimos 
años. Los conceptos que deben de in
cluirse en las columnas son los que se 
deducen de su epígrafe, haciendo la 
aclaración de que en la de otros biénes 
debe de reflejarse el importe del mobi
liario, enseres, útiles de trabajo, libros, 
etcétera, y en cuanto a la columna total 
de cargos sobre el Patrimonio proce
dentes de deuda, censos y otras, se 
anotarán exclusivamente las que afecten 
al Patrimonio, no incluyendo, por tan- 

yto, las que se refiefan a otros ingresos o 
al presupuésto y teniendo en cuenta que 
là cifra figurada en la columna de Deu
da del Patrimonio ha de ser igual a la 
que se cifre en la de Deuda municipal 
garantizada por el Patrimonio.

Los trabajos clasificados en el aparta
do F) se refieren únicamente a los Servi- 
cios municipalizados, es decir, los com
prendidos en los artículos 132 y 133 de 
la Ley niuníeipal vigente con los requi- 
sítós exigidos por los artículos 134 y 135, 
y para el mejor cQnocimlento y estudio 
será preciso que se facilite toda serie de 
datos figurados en el estado correspon
diente, teniendo en cuenta que aun 
aquellos que ño aparecen en el capítu
lo 4.° de ingresos y capítulo 14 de gas
tos y.,sin embargo, tengan la considera
ción legal de municipalizados, deberán 
de enviarlos para cónocímiento y aplica
ción en él estado que corresponde.

Justificantes necesarios a los servicios 
pedidos

Presupuestos extraordinarios. — Cei- 
tificación en 31 de Diciembre de 1944 del 
presupuesto total aprobado; fines a que 
se destina: cantidades ingresadas y pen- 
dientes de cobro y satisfechas y pen
dientes de pago.

Situación económica. —Cuenta gene
ral del presupuesto de 1944; relación 
nominal de deudores y acreedores en 
31 de Diciembre délmismo año: certifi
cación del acta de arqueo en 31 de Di
ciembre de 1944; certificación de la situa
ción de las cuentas, tanto las del ejerci
cio corriente como de los anteriores, 
indicando la fecha de aprobación por el 
Ayuntamiento y si lo han sido con carác
ter provisional'o définitive. '

Deu^a municipal. —Certiñeación ex
presiva de la existencia, indicando la 
fecha en que tuvo origen; cantidad con
certada; cifra amortizada y la que en 
31 de Diciembre de 1944 queda en circu
lación, bien entendido que si alguna 
anualidad no ha sido liquidada des
pués dé su vencimiento no debe de ser 
computada en el estado que se forma, 
y que, en ningún caso deben de incluirse 
las obligaciones pendientes de pago por 
estar incluidas en la cuenta de Resultas. 
Igualmente deberá de expresarse en el 
citado documeifto la forma de afianza
miento e ingresos del presupuesto que 
han quedado afectos al pago de anua
lidades.

Patrimonio municipal. —Setá justifi
cado con el Inventario y certificación del 
acuerdo último de rectificación. En caso 
de que esté unido al presupuesto se hará 
constar expresamente para tornar las 
notas oportunas.

Plazo para la presentación 
de los documentos

Todos los Ayuntamientos, sirí excep
ción. deberán enviar en el término de 
un mes. a contar del día siguiente a la 
fecha de la publicación en el Boletín 
Oficial del Estado,, 25 de Marzo, los 
documentos necesarios para comprobar 
las operaciones aritméticas y efectuar 
los reparos pertinentes.

Para realizar debidamente este servi
cio, la Sección provincial de Adminis
tración Local, con el fin de orientar a 
todas las Corporacionés y a los Secreta
rios e Interventores que lo deseen, se 
ofrece para resolver las dudas que pue
dan producirse en el desarrollo de los 
trabajos por defecto de planteamiento 
de las contabilidades municipales o cual
quiera otra causa. ''
1 Transcurrido el plazo de presentación 
se procederá, como ordena la circular. 

a enviar comisionados para recoger los 
datos de los Ayuntamientos que no Jo 
remitieron en el plazo marcado y deter
minar las responsabilidades que se de
duzcan del incumplimiento de este im
portantísimo servicio.

Lo que, en cumplimiento de lo orde
nado, hago público para conocimiento 
de las Corporaciones, alcaldes. Secreta
rios e Interventores interesados por la 
presente circular.

Valladolid, 9 de Abril de 1945.-El jefe 
de la Sección, Augusto F. dé la Reguera..

1.043

MNiSTILM ,
San Pablo de la Moraleja

Rendidas las cuentas municipales co- 
rrespondientés al presupuesto liquidado 
de 1944, se encuentran en la Secretaría 
del Ayuntamiento expuestas al público, 
por un plazo de quiñee días, al objeto 
de oír reclamaciones.

San Pablo de la Moraleja, 6 de Abril 
de 1945.—El alcalde, Francisco Cubero.

1.026-630

Viana de Cega
El día 24 mes actual, hora doce ma

ñana, tendrá lugar en esta Casa Consis
torial, la subasta del apróvechamiento 
de saca de 1.666 tocones en el monte 
«Boca de Cega», bajo el tipo de 2.975 pe
setas.

Los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas, se encuentran en la 
Secretaría ele este Ayuntamiento,

Viana de Cega, 9 de Abril de 1945.—El 
alcalde, J. Zárate.

1,038-631

UMIIIB
Ilustre Colegio Notarial 

de Valladolid

ANUNCIO

Fallecido en 4 de Enero de 1937, el notá- 
rio que fué de Villalón don José Pascual 
García Moliner y solicitado por su viuda 
doña Dolores Blanco Fontela e hijos, la 
devólución de la fianza que en Valores 
Públicos y a disposición del ilustrísimo 
señor Director General de los Registros 
y del Notariado, tenía constituida su 
referido esposo y padre; se hace público 
por el presente, para que en el plazo de 
un mes. contado desde la inserción de 
este anuncio en este periódico oficial, 
quien tenga que deducir alguna recla
mación contra tal fiánza, la formule en 
dicho plazo ante la Junta Directiva de 
este Ilustre Colegio Notarial.

Sirvió l'as Notarías -de Grañén, Frechi- 
Jla, Cangas del Morrazo, Berlanga y Vk 
Halón.

Valladolid, 11 de Abril de 1945.-E1 
Decano, Germán Adánez.

632

imprenta de la Diputación provincial
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